
 
CONSEJO DISTRITAL 15 

CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTACALCO 
 

 
ACTA CIRCUNSTANCIADA No. 01/2021 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 

DEL DÍA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, A TRAVÉS DE LA 

PLATAFORMA TECNOLÓGICA “WEBEX, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 115, 123, 124 Y 125 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 12, 13, APARTADO 

B FRACCIÓN I; 14, 17 Y 18 DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO EN EL ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE IECM/ACU-CG-120/2020, 

ESTANDO PRESENTES LA C. CITLALI ALEJANDRA ALDAZ ECHEVERRÍA, 

CONSEJERA PRESIDENTA Y LA C. RUTH PAOLA MORENO FRÍAS, SECRETARIA 

DEL CONSEJO, PARA LOS EFECTOS LEGALES PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 

41, 42, 62 PÁRRAFO PRIMERO Y 68 DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL PARA LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2° PÁRRAFO TERCERO 

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DAN CUENTA DE LOS SIGUIENTES:-----------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------H E C H O S------------------------------------------------

PRIMERO: QUE CON FECHA CINCO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, SE 

CELEBRÓ LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE INSTALACIÓN DEL 15 

CONSEJO DISTRITAL, CON LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES INTEGRANTES:-- 

C. CITLALI   ALEJANDRA   ALDAZ 

ECHEVERRÍA 

CONSEJERA PRESIDENTA 

C. RUTH PAOLA MORENO FRÍAS SECRETARIA DEL CONSEJO 

C. MANUEL CALVILLO BRAVO CONSEJERO DISTRITAL ELECTORAL 

C. LUIS DANIEL CRUZ MORALES CONSEJERO DISTRITAL ELECTORAL 

C. SAMANTHA BEATRÍZ GONZÁLEZ 

CORNEJO 

CONSEJERA DISTRITAL ELECTORAL 

C. JESÚS MACARIO MARTÍNEZ PATIÑO CONSEJERO DISTRITAL ELECTORAL 

C. GABRIELA MONTOYA MARTÍNEZ CONSEJERA DISTRITAL ELECTORAL 

C. SULIM CLAUDIA VÁZQUEZ AGUILAR CONSEJERA DISTRITAL ELECTORAL 

C. GUADALUPE MARCOS ISRAEL 

QUIROZ GARCÍA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
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C. NIDIA ALONDRA VILLEGAS FONSECA REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

C. OSCAR PÉREZ GONZÁLEZ REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO 

C. JUAN RAMÓN ÁVILA ZAYAS REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

C. RAYMUNDO MÉNDEZ RODRÍGUEZ REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO MORENA 

C. ISABEL GARCÍA LÓPEZ REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO POLÍTICO LOCAL EQUIDAD, 

LIBERTAD Y GÉNERO 

C. ERIK RAYMUNDO CAMPOS REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO REDES SOCIALES 

PROGRESISTAS 

C. LINDA CRISTAL GONZÁLEZ GARCÍA REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

 

SEGUNDO: EN DICHA SESIÓN SE ABORDARON LOS SIGUIENTES ASUNTOS:-------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. DECLARATORIA DE INICIO DE LOS TRABAJOS DEL CONSEJO DISTRITAL 15 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE 

AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021.---------------------------------------- 

2. MENSAJE DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 15 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021.------------------------------------------------------------ 

3. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 15 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA REANUDAR LA ASISTENCIA Y ACTIVIDAD 

LABORAL PRESENCIAL EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL MARCO DEL "PLAN GRADUAL HACIA LA 

NUEVA NORMALIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2020" Y DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE TRABAJO EN CAMPO ASÍ COMO 

PARA LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN LA SEDE DISTRITAL DEL INSTITUTO 
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ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL MARCO DEL "PLAN GRADUAL 

HACIA LA NUEVA NORMALIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2020".----------------- 

4. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 15 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL CONVENIO 

GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES DE 

COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA 

RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL 

SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, CONSULTA POPULAR.--------------------- 

5. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 15 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO AL 

CONCURSO POR INVITACIÓN PARA SELECCIONAR 594 PERSONAS QUE 

APOYARÁN A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 

2021. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 15 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS ACTIVIDADES 

DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE UBICACIÓN DE CASILLAS, EN EL MARCO 

DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE 

ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA 

REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE 

DIPUTACIONES AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, 

CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, 

CONSULTA POPULAR.-------------------------------------------------------------------------------- 

7. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 15 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS ACTIVIDADES 

DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE 

CASILLAS ÚNICAS Y CAPACITACIÓN ELECTORAL, EN EL MARCO DEL 

CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN 



ACTA CIRCUNSTANCIADA No. 01/2021 
 

 4 

POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS 

BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL 

PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

PARA LA RENOVACIÓN DE LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ALCALDÍAS, CUYA JORNADA ELECTORAL SERÁ 

EL SEIS DE JUNIO DE 2021 Y, EN SU CASO, CONSULTA POPULAR.---------------- 

8. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 15 DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

POR EL QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE LOS MATERIALES 

ELECTORALES, QUE SE UTILIZARÁN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021. (IECM/ACU-CG-025/2021).-----------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO: SE HACE CONSTAR QUE EL PLAZO PARA PRESENTAR ESCRITO DE 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LOS ACTOS DE LA SESIÓN MOTIVO DE 

LA PRESENTE ACTA, INICIA A LAS 00:01 HORAS (CERO HORAS CON UN MINUTO) 

DEL DÍA 06 (SEIS) Y VENCE A LAS 24:00 HORAS (VEINTICUATRO) HORAS DEL DÍA 

09 (NUEVE) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO.---------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARA CONSTANCIA SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS 

15:50 (QUINCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS) DEL DÍA CINCO DE FEBRERO 

DEL AÑO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE ACTA 

CONSTANDO LA MISMA DE CUATRO FOJAS ÚTILES, FIRMANDO AL MARGEN Y AL 

CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.-------------------------------------------------------

--------------------------CONSTE--------------------------------------------DOY FE------------------------ 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO 
 

_____________________________ 
LIC. CITLALI ALEJANDRA ALDAZ 

ECHEVERRÍA 

________________________________ 
LIC. RUTH PAOLA MORENO FRÍAS 

Atendiendo a la emergencia sanitaria que presenta el país, la ausencia de firma autógrafa no resta validez al acto, de conformidad 
con lo previsto en los acuerdos IECM/ACU-CG-031/2020 e IECM/ ACU-CG-032/2020, así como la Circular SA-010/2020, referentes 
a la implementación de medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y preventivas 
para la protección de las personas servidoras públicas y aquéllas que acudan a las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México con motivo del COVID-19, en los cuales se determinó, entre otras cuestiones, que el personal deberá estar disponible 
para la realización de sus funciones mediante la utilización de las herramientas tecnológicas que resulten necesarias, esto es, 
desarrollar el trabajo atinente a distancia. 


